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Audiencia Provincial de Pontevedra, Sección 4ª, Auto de 13 Oct. 2008, rec. 294/2008

Ponente: Navares Villar, María Cristina.

Nº de Auto: 567/2008

Nº de Recurso: 294/2008

Jurisdicción: PENAL

LA LEY 328830/2008
Texto

En Pontevedra, a trece de octubre de dos mil ocho 

AUD.PROVINCIAL SECCION N. 4

PONTEVEDRA

AUTO: 00567/2008
Rollo Nº: RT 294/08-S

Órgano: Juzgado de Instrucción Nº 2 de Caldas de Reis

Procedimiento Origen: Gubernativo Nº 2/07

AUTO

HECHOS

PRIMERO: En la causa de referencia, -Expediente de Jura de Cuentas-, por el Juzgado de Instrucción Nº 2 de Caldas de Reis, se dictó auto con fecha 7 de marzo de 2008 , cuya Parte Dispositiva determina "Que debo declarar y declaro que este Juzgado es incompetente para el conocimiento de Jura de Cuentas presentado por el Letrado D. Teodosio , siendo el Juzgado de lo Penal Nº 2 de Pontevedra el competente para su conocimiento. 

Remítanse las actuaciones al Juzgado de lo Penal Nº 2 de Pontevedra.

Hágase saber a la parte actora que si desea la prosecución del proceso, debe comparecer en el Juzgado declarado competente".

SEGUNDO: Notificada la anterior resolución, por el Letrado Sr. Teodosio , se interpuso recurso de apelación, que fue admitido a trámite y puesta de manifiesto la causa a las demás partes personadas se han remitido las actuaciones a este Tribunal para la resolución del recurso. 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO: La cuestión planteada ante esta alzada es la de determinar si en un expediente de Jura de Cuentas presentada por el Letrado que llevó la dirección técnica, como abogado de la defensa, de Bartolomé , en el Juicio Rápido por delito 28/06 el cual concluyó por sentencia de conformidad dictada por el Juez instructor, es competente para el conocimiento y resolución de dicho expediente gubernativo el propio Juzgado de Instrucción o, por el contrario, lo es el Juzgado de lo Penal que está conociendo de la ejecución de la sentencia. 

A juicio de la Sala, dos son los preceptos que hay que tener en cuenta; de un lado, el Art. 242 apartados segundo y cuarto de la LECrim, y, de otro lado, el Art. 801.4 de la misma Ley procesal, preceptos que son los tenidos en cuenta en la resolución que se recurre, surgiendo el conflicto en la interpretación que deba darse a la expresión "... reclamándolos del Juez o Tribunal que conociese de la causa" contenida en el apartado 2º del Art. 242 mencionado. Pues bien, se considera que la solución ha de venir de la mano de lo dispuesto en el nº 4 del Art. 801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal , en cuanto determina que "Dictada sentencia de conformidad .... el juez de guardia acordará lo procedente ... remitiendo seguidamente las actuaciones junto con la sentencia redactada al Juzgado de lo Penal que corresponda que continuará su ejecución". No cabe duda que, a la vista del precepto trascrito, es el Juzgado de lo Penal el competente para conocer de cualquier incidencia que surja durante la ejecución de la sentencia, ya que es a dicho Juzgado al que se remiten todas las diligencias y, por ende, a partir de ese momento, el que conoce de la causa. Ello, desde luego, no está en absoluto en contradicción con lo dispuesto en el nº 2 del Art. 242 de la Ley procesal ni, mucho menos, con lo dispuesto en el nº 4 del citado artículo que específicamente se refiere al "Secretario del Juzgado o Tribunal que interviniere en la ejecución de la sentencia". En consecuencia, en el caso concreto, y con independencia de que el órgano instructor haya practicado las diligencias de averiguación oportunas, consideramos ajustada a derecho la resolución recurrida por cuanto carece de competencia para conocer de la resolución del expediente de Jura de Cuentas derivado de la actuación del profesional recurrente en el Juicio Rápido 28/06 del Juzgado de Instrucción Nº 2 de Caldas de Reis. 

Se desestima, pues, el recurso interpuesto.

SEGUNDO: Se declaran de oficio las costas del presente recurso.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, la Sala acuerda: 

PARTE DISPOSITIVA

Desestimar el recurso de apelación interpuesto por el Letrado Sr. Teodosio , contra el auto de fecha 7 de marzo de 2008 del Juzgado de Instrucción Nº 2 de Caldas de Reis , confirmando, íntegramente, la resolución recurrida, con declaración de oficio de las costas del presente recurso. 

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y demás partes personadas.

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de procedencia con testimonio de esta resolución, para cumplimiento de lo acordado, archivándose el rollo.

Este auto es firme y contra el mismo no cabe recurso.

Así lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres. D. ANTONIO BERENGUA MOSQUERA (Presidente), Dª NÉLIDA CID GUEDE y Dª CRISTINA NAVARES VILLAR (Ponente).
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